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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00241 

 
 

Vista la solicitud que antecede hecha por la apoderada judicial de la parte demandante 

dentro de este proceso y siendo procedente, a fin de hacer entrega del rodante objeto de 

restitución, se ordena la inmovilización del vehículo automotor objeto de restitución 

identificado así: “UN CAMPERO, DE PLACAS JIS727, MARCA TOYOTA, CARROCERIA: 

WAGON, LINEA: PRADO V6 3400 4X4 NAL, COLOR: GRIS METALICO, M0ODELO: 2019, 

MOTOR: 1KD2841323, SERIE Y CHASIS: JTEBH3FJ7KK210603, CILINDRAJE: 2982, SERVICIO 

PARTICULAR. Inscrito en la secretaria de Tránsito y Transportes de Armenia.”, para lo cual 

de una vez se ordena por la Secretaría del Juzgado librar el oficio correspondiente al señor 

Director de la SIJIN con sede en esta ciudad a fin de que procede a la retención de dicho 

vehículo y colocarlo a disposición de este Juzgado, toda vez que el mismo circula en todo 

el territorio Nacional. 

 
NOTIFÍQUESE 
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